
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/008209 
Fecha: 22 de diciembre de 2023 
Número de bitácora: 09/IG-0334/11/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro,número de tarjeta de 
circulación, número de serie y  número de placas,. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3 y 20 
Número total de páginas de la autorización: 20 
Número consecutivo en páginas: 0174902 al 0174921 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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E-mail: informacion@ecosegsa.com.rn_§< -_
AUTORl_ZACION _ _ _ _ _ __ __ _

En atención a la solicitud de la empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección
General para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y,

RESULTLANDO A L
1. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 24 i

de noviembre del 2023, registrado con número de bitácora O9/IG-0334/11/23, la empresa ECOGLOBAL
SEGSA, S.A. DE C.V. solicita Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga total de 4 (cuatro)
toneladas por viaje. _ ,

,- i |-
ICONSIDERANDO “ f

1 Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 BlS de”-la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y Xl, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal `\
de_-'Procedimiento Administrativo; 48, fracciones l y ll', 49, fracción lX,50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 56 58;
fracción ll, 60, 61,77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento interior de la
.Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 4.

-' ic;
2 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la ¿A

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que il
i RESUELVE lá

PF{IlVIEF{C).- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN únicamente para . la
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Extintores de incendios con gas
comprimido o licuado (envases vacíos); Encendedores o recargas de encendedores que contienen gas
inflamable (envases vacíos); Acetona; Aceites de acetona; Bromuro de aI|Io (3 bromo propeno); Benceno;
Butanoles (alcoholes butíIicos); Acetatos de butifo; Adhesivos; Clorobenceno; Ciclohexano; Etanol en %
solución; Acetato de etilo; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral paia caldeo ligero;
Combustible para motores o gasolina contaminados; Heptano_s;_H_e›(anos; Acetato de isobutilo; lsopropano|_ F
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(alcohol isopropflico); Acetato de isopropilo; Metanolç Acetato de metilo; Pintura o productos para pintura;
Petróleo bruto contaminado; Destilados de petróleo o productos de petróleo contaminados (Turbosina);
Aceite de pino; 1-Cloropropano; Oxido de propileno; Carbón activado; Fibras o tejidos de origen animal o
vegetal o sintéticos (fibras de vidrio, textiles impregnados de aceite); Sólido comburente (Parafinas o
combustibles contaminados); Diclorometano; Tricloroetileno; Líquidos alcalinos cáusticos (Solución de
Sosa Cáustica); Sólido corrosivo (Material Corrosivo, residuos __.de ácido); Líquido corrosivo (ácidos, bases,
revelador usado); Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución; Hipocloritos en solución; Fosfato ácido
de lsopropilo; Hidróxido de potásico solido; Hidróxido de potásico en solución; Hidróxido de sodio sólido;
Hidróxido de sodio en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado, mezcla; Acido sulfúrico agotado;
Tetracloruro de carbono; Medicamento tóxico liquido (Fármacos y medicamentos caducos o fuera de
especificación; tabletas, cápsulas, polvos, trociscos, preparados de liberación prolongada, supositorios,
óvulos, ungüentos, crema, emplasto, Iinimentos, suspensiones, soluciones, lociones, colirio, enemas,
inhalaciones, jarabes, ampollas, frascos o ampolla, tintura, mucilago, elixir a granel o empacados); Trapos
grasientos; Desechos textiles húmedos; Resina, solución de; Dióxido de plomo; Tetracloroetileno;
Desinfectante líquido corrosivo (Soluciones antimicrobianas o desinfectantes que tengan alcoholes, sales
cuaternarias); Acido selénico; Lodos ácidos; Aerosoles (envases vacíos); Alcoholes (Metanol, etanol,
isopropanol, propanoI); Líquido inflamable tóxico , (meicla de solventes orgánicos); Líquido inflamable
(diésel, disolvente contaminado); Acido nítrico excepto ácido nítrico fumante rojo; Asbesto azul (crosidolita)
o asbesto marrón (amosita misorita); Compuesto de plomo soluble (Sales u óxidos de pIomo); Bifenilos
policlorados líquidos; Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita); Líquido tóxico, orgánico
(Aguas contaminadas con hidrocarburos, aceites, solvei1tes); Sólido tóxico, orgánico (Suelos o tierras
contaminadas con hidrocarburos, grasas, aceites, solventes); Fenol en solución; Plaguicida liquido, toxico,
inflamable, (Herbicidas o plaguicidas organohalogenados, organoarsehicales, organometalicos u
organofosforados);-` Líquido corrosivo inflamable (reactivos de Iaboratoriolç Sólido corrosivo inflamable
(Plásticos, hules contaminados con hidrocarburos, recortes de perforación); Líquido corrosivo tóxico
(Soluciones ácidas, básicas, lodos ácidos o básicos y reactivos de laboratorio); Líquido tóxico corrosivo
orgánico (Material corrosivo flux con agua, fragancia contaminado); Peróxido de hidrógeno en solución
acuosa; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (Escorias, arcilla contaminada,
etiquetas, desechos de derrames, panel obsoleto, perla de vidrio, botes vacíos contaminados, latas vacías
contaminadas, plástico contaminado, buiías usadas, lámina contaminada, material de fosfato, lodos
químicos, lodos de tratamiento químico, lodos de fosfato, filtros de aceite, estepa impregnada de aceite,
celuloides, cerámica, natas); isocianatos tóxicos, inflamables o isocianatos en solución, tóxicos,
inflamables, (lsocianato elastoflex); Sustancia liquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente
(Solventes Orgánicos, aguas contaminadas industriales, soluciones ácidas); Solido toxico, comburente,
(Arena contaminada, aserrín contaminado, cïnescopics usados, filtros de aceite, filtros contaminados,
basura contaminada, material con aceite y grasa, hule contaminado, producto químico caducó, rebaba
metálica, residuos de pasta epóxica, scrap); Polvos metálicos inflamables (Rebabas, virutas, scrap o
catalizadores gastados de metalespesados), Batería de metal litio (incluidas las baterías de aleación de
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"litio); Sólido inflamable comburente (Barniz caducó, lodo de pintura, material icon disolvente, material con
pintura, carbón activado, cartucho de tinta); Subproductos de ia fundición del aluminio o subproductos de la
refundición del aluminio; Sólido que contiene liquido inflamable (Arena, aserrín, papel, equipo de protección
personal y estopa, textil contaminado); Hipocloritos inorgánicos en solución acuosa (hipoclorito de sodio);
Sólidos que contiene líquido tóxico (graniIIo); Medicamento líquido, inflamable, tóxico (Productos de la
elaboración farmacéutica); Medicamento sólido, tóxico (Fármacos sólidos caducos); Líquido corrosivo,
ácido orgánico (ácidos y reactivos de laboratorio); Líquido inflamable, tóxico, corrosivo (thinner); Sólido
tóxico, inorgánico (contenedores vacíos contaminados, focos, lámparas fluorescentes, sellos metálicos con
pintura); Sólido tóxico, corrosivo, inorgánico (calidra contaminada, silicato de sodio, pilas `aIcaIi`nas);
Hidrocarburos líquidos contaminados (gasolinas, combustóleos en mezclas).

Lo anterior para 1 (una) unidad con capacidad de carga de 4 (cuatro) toneladas. por viaje, de acuerdo a la
tarjeta de circulación Iistada en la última tabla, así como a la póliza de seguro número 1260325856 de
Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C_V., que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con
domicilio de encierro en: Calle ignacio Zaragoza No. 172, Col Barrio Santiago El Alto, C.P. 54650 Tepotzotlán,
Estado de México.
SEGUNDO--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los queiprovengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. F
La presente Autorización se regirá por los siguientes: .f_ _ ,

' `- TER IVI I N OS
_1 Esta Autorización se otorga- considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de losi

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la' Ley General
para la 'Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y.
demás disposiciones aplicables en la materia. _ _ _

__ __ __-

2 En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transpóne de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE___C_V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar' las medidas señaladas en los artículos
130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gest_ión Integral de los Residuos. Cuando los
residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros 'sectores diferentes al sector
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente-__(P_ROFEPA)._
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Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas 'administrativamente por la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la_ Secretaria, de conformidad con la Ley General para la
l Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales,

civiles o administrativas establecidas en otras disposic`ones aplicables. __
de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
s establecidas en la presente Autorización.

3

4 La Secretaria, a través de la Procuraduría Fedora
encargada de verificar el cumplimiento de las condicione
Esta Autorización se otorga sir perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

' 5

6 Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
1 establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión

Integral de los Residuos. A
7 ,Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y

'residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. -
mismo deberá sujetarse a las siguient O

CONDICICDNANTES '
_ 1 La presente Autorización es personal; en caso de pretender transfer_irlai,_ la empresa ECOGLOBAL SEGSA,

S.A_ DE C.V_ deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el-,articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

Así es:
i'

2 La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con el párrafo segundo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y

_ podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y
hasta cuarenta y cinco días rábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del
artículo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

3 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S_A. DE C_V_ deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados
en la prese_nte esten debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de

_ acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones
especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009,
NOM-052~SEMARNAT~2005 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la

¦,_x.
'i_.

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdga la siguiente tabla: _ _ _
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OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.61Ell

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
008209

__ _____

fi
/'

_ A af i nf í 1,_ :ná í T

il un
(A)

___

Residuo

/ ¬_ _,_ Grupo de
GRS@ 0 Número e“`“'aSe V/U Eiiddaia tipa da rviaiarial dadivisión de Guía embalaje _ (B) envase envase

lb) (G) _ONU_ _ (di __ A __
1 044

Extintores de
incendios con gas

_ comprimido o
licuado (envases

_ vacíos) _

4.1 126

/

1057

Encendedores o
recargas de
encendedores que
contienen gas
inflamable ¡-

_ (envasesvacios)

4.1
ii

115

Sólido I .r

Tóxico _ _
inflamable

1090 1 Acetona 3 127

1091 )¡ Aceites de
É- a_É2ÍÚ"a

3 127 Ii

_ -10920
Bromuro de alilo
(3 bromo
propano)

3
_\_

i_ _

131

iI ll _
`¦ 1114 Benceno 3 W130 1 I li

1120
Butanoles
(alcoholes
butí|icos)___

3 129
l
-|

ii761123 Acetatos de butilo CO
í
I 129 I

L

S iiss Adhesivos CD

fišd i Clorobenceno_ _ .- OD

,__1'28
1 30

171745 Ciclohexai1oi~__ _ CA-J 128

_ _

li
I

1170
Etanol! (alcohol

1 etílico) o etanol en
solución (alcohol

' etílico en solución)
3 127 II, ill

1173 _ Acetato de etilo 3 ,ias

1202

Gasóleo o
combustible para
motores diesel o
aceite mineral

3 128 I

__¡l I

Lmuwo
Tóxico

inflamable

Tambor
(bidón)

De acero
De aluminio
De otro
metal distinto
a acero y al
a uminio
De plástico

_ _ ___ para caideo_lige_ro _ ____I_ __ _ __ _

_ i
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1 '* 1

AMBIENTAL
' ' tiDireccion General de Ges ón

Integral de Materiales y
Actividades Riesgcsas

Núlvlaao DE _, , , ,
HEG|STR0 AMB|EN-[AL AUTORIZACION PARA LÄ HECOLECCION Y ÁUTOHIZACION NO

TRANSPORTE DE Hasiouos PELIGROSOSEsE15o57oos9e = I 15-l-17-23

I ECOGLOBAL SEGSA, S.A.' DE C.V.
OFICIO No.

SHÃ-DGG|MåH.618r'

008209
'i

i tJN
, (H) Fiesiduo

Clase o
division

(D)

Gtupo de
Número envase yfoba' . Etiqueta Tipo de Material dedeGui'a I em a¡e I,(C) (e) envase envaseoNu

id) 2 ii _ _ _ L,

1203 Combustible para 9
motores o gasolina 3 128 ll

I ,
1

' 1206 l-ieptanos _ 3 12s 9 ll
' 1208 l-Íexarios _

3 , 128” to , _ nt_ ,
1213 __“sobutilo

Acetato de 3 129 Ii

1219
||

sopropanol
ialcohol
`_soprop|' tico) _

3

_ ,

129 II

” 220 Acetato de
ïscpropilo 3 “29 I.

" 224 Cetonas líquidas
«[Acetatos_] _ 3 "=2?` II, II

fase Vletanol _ 3 T31 I
1231 Acetato de metilo 3 t ias " I
”263

Pintura o ii
productos para
pintura _ _

3 "28 |

1267 Petroleo bruto
contaminado 3 128 I

1268
-_

'1

Destilados de
petroleo o
productos de
petroleo
contaminados
(Turbosina)

3 128 I

' 1272
*WW Aceite de pino _, 3 129 _ n|_

 81278 j_-Cloropropano ' 3 129 _ H _ l

, 1280 Oxido de
propileno _ 3 127P

Lmuho
Toxico

'_ inflamable

si Tambor
(iman)

1362 Carbon activado 4.2 isa , |||

1373

Fibras o tejidos de
origen animal,
vegetal o sintéticos
(fibras 3.* textiles
impregnados de
aceüe)

4.2 133 III

Solido
Toflco

Fieactivo

.f1

ki

DI

I

El

E1

El

8 HCEFO
De aluminio

e otro
metal distinto

acero y al
uminio
e plástico

I-IW' Í I

/,,,_,
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\b_i_reccion General de Gestión

_)

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

Í"-"f*"='-5” SUBSECRETARIA DE REGULACION

NÚMERO DE
REG|sTRo AMBIENTAL

r
1 AUTORIZACION PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACION No

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS A R ' 15 | 17_23I EsE15o57ooa9s _ _ '-
I 1'

|

¿_ ffff ¬ ,Í - ~† ~~ 'T f Í ___, _ f

EcoGLoaAL sEGsA, s.A. DE c.v.
,_

-OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.B18l

$98209 1 A
í _L † i

UN A Residuo
(al _

,,,, 1

Clase o
division

, (bl

Grupo de
Número envase vic
de Guía “ embalaje

(G) onu
(Ci)

Etiqueta Tipo de
(e) envase

Material de
1 envase

siii _ __

1 -' (Parafinas o
M79 combustibles

__ contaminados)

Solido comburente, l
4.1 ' 140 I, II Y lll

Solido
Toxico

inflamable

1593 Diciorometano Ei-1 iso _ lll
l si 9 1710 ii Tricioraeiiiens A 8.1 iso _ Toxico

i 1719
Líquidos alcalinos i
cáusticos (Solucion ,
de Sosa Cáustica )__

8 154

Solido corrosivo
1759 (Material

_ de ácido) _
_ Corrosivo, residuos 8 154 i, Ii Y ill

- 1760,_ i (ácidos, bases,
'_ Líquido corrosivo

_ 8 * 54
i revelador usado) 1 _ _
i -irse acid@ ciørhrdrico _ s J 57

“ 790 . _en solucion
Acido fiuorhídrico I 8 “'57

_ 791 Hipocloritos en. _ 8 _ '54solucion __ _ , _

1793 _ _lsop_ropilo _
Fosfato ácido de 8 153

l

_ 1813 Hidroxido de
_ potásico solido _8 _ 154

Hiaraxida de
I 1814

solucion

/'J

potásico en i 1-” 8 154

1 823 Hidroxido de
s0d¡@s_ç›i¡_¢1-1; . 8 1 154 _ "- _

1824 Hidroxido de
sodio en solucion

___¡__, ___ ~

Acido nitrante
1826 (ácido mixto)

agotado, mezcla
li de _ __ __ _

."

Tambor
Toxico (bidon)

Corrcsìvo

'|

Die acero
De aluminio
De otro
metal distinto
ai acero v al

i a uminio
De plástico

.1

s 157 1, || Á Í
(J l

,ti ,
s 154 li n* -
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RE-G|S†¡;¡0 AMBEN1-A¡_ AuTOR|`,zAc|-ON PARA LA REOOLEOOION Y AUTORIZACION No

“-1

Dirección General de Gestion

I-.

Integral de Materiales y
Actividades Riesgesas

NÚMERO DE _;
TRANSPORTE DE RES|DuOS PELIGROSOS_ESE1so57ooa9S a 15-l-17-23

___.

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-D.GGlMAFl.618l'

1 098209
I'

uN
ia) Residuo

Clase o
division

(D)

Número
de Guía

(G)

' Grupo de
egrïììïayëü Etiqueta Tipo de Material de

U] (e) _ envase envaseON
id)

1832 Ácido sulfúrico
agotado 8 137 Toxico

Corrosivo
1846 Tetracloruro de

carbono

'1

8.1 151 ll
l ~ l

1851

Medicamento
toxico liquido
( Fármacos v
medicamentos
caducos o fuera de
especificacion;
tabletas, cápsulas,
polvos, trociscos,
preparados de
liberacion
prolongada,
supositorios,
ovulos, ungüentos,
crema, emplasto,- - *' 1 am or _llfllfltl-2-flif-is. . _. metal distinto
SUSPÉÑSIÚÑÉS, | a ace!-U Y a'

si 151 ||| ' Dl B,
Toflco De acero

T D e otro
(bidon)

e aluminio

soluciones, 1 aiumh-¡¡Ú
lociones, coiirio, , 1 De p¡áS¡¡cU
enemas,
inhalaciones,
jarabes, ampollas,
frascos o ampolla,
tintura, mucilago,
elixir a granel O
empacados) _ __ _ _ _ _

1856 Trapos grasientos , 4.2 133 __ A Solido
1857 Desechos textiles 4 2 _ 133 “_ Toxico

húmedos '__ _ _ _ _ Fteactivo

1866 Resina, solucionde 3 127 - l
Líquido
Toxico

inflamable
1872 Dicxidqds pigma  5.1 " A __ 14i__ tu , Ox_¡-:lante

`l

1897 Tetracifuraetilegc _ ai iso _|_|i _ A T¢x¡ca___ _ '_-P _ '

f I
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'L AMBIENTAL

if ifDirecclon General de Gestion
integral de Materiales y
Actividades Riesgcsas

f i “SUBSECRETARIA DE REOu|._Ac|óN

| r

NUMERO DE
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS .
ESE1505700896

.-

AUTORIZACION No.
15-1-17-za 1' lr

J'

i

_/ R
/

\.

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
`\.

OFICIO No.
I! SRA-DGGlI'ilIAR.618l'

$08209

uN
(A)

A-ví-IT JF L____ ,Ein

r

.I

'Í i ¡__

Clase o
1

|

Número
Fiesiduo division _ deGuía,

(P) 1 ,(0)

.__fi

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
_. (d)

1 -IIn†;_fr

I

Etiqueta
(P)

Tip@ de
E%I`lIv"ãSB

Material de
envase

__.

|

-1903

I'-
1

:¡ Desinfectante
,¡ ,líquido corrosivo

(Soluciones
antimlcroloianas o
desinfectantes que
tengan alcoholes,

__Sales ouaternarias)

3 _ 153
i inflamable _

LmuMo__
Toxico

_ isos I Acido Selenico
8

11-'Ji 7 7 Toxico
_ 1906 _ Lodos ácidos | 8 _ ___

_ 153 Corrosivo
|_ __

1950 Aerosoles
(envases vacíos) A 4.1 126

Solido
Toxico

inflamable

1987

Alcoholes
(lvletanol, etanol,
isopropanol,

iii-_P_f2l2afl0i)
3 127

i

1 1992
` Liquido inflamable

" toxico (mezcla de
solventes

_ orgánicas)
3 131

Lmuwo
TÓXÍCÚ I Tambor_ inflamable _ (___¡_________)

1993
Liquido inflamable
(diésel, A
disolvente
contaminado)

3 128

_ 2031
f Acido nítrico
_ excepto ácido
nítrico fumante rojo

8 157 Toxico
Corrosívo

4

|_

'I 2212
Asbesto azul

I (crosidolita) o
asbesto marron

-- _ (amosita misorita)
6.1 171 ll

2291
Compuesto de
plomo soluble
(Sales u oxidos de

__plomo) ___
t, 6.1 151

l

Toxico

' ~ 2315

lI.

Bifenilos
policlorados

 _t'9_'-¿isa-S
6.1 _ 171

I
¡E7 __'í

'|

I

r

l

l

j De acero
j De aluminio

De otro
metal distinto
al acero v al
aluminio
De plástico

i
L/ |

Av. Ejército Nacional No. 223, Col@-Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. O1(55)549El 0900, wvvvv.gob.mxlsernarnat

' '|- - -"-'.-_ 1__ _. , ___ ___ _ ___.. _ _ ._ _. .-- -_-- ¬-._-_ - -.. -_-._ -_ - - _¬- --' _ - -1- '-'--_' ¬ - "_ -_ " -" T '--..-“`*-"_ “=.'___ _
¡Hay ¡___ I* -.Tu __ -,'¦ ._______ ¡___ !¡___E__ ___¡__-:_ 111 ›¬ 1- É- __ __¬. .______ ¡___ _¡¡:_ _ _ -1.I___É_¦I'l-____ __\.-__'L¿$ 'ji ._ __¬._) t_-___ 1E__\_, __ eli ¬___ _ ..____,¦_______ _¡.- __1- :__ ____¦_ “__ `________n__|L¬____ __ ___ ___J____ ___ _ __ _ _.__ì_

' :I `¬ `-I' 1 ¬' 3'-E I" ._ rƒãv "'¦-1-'r 'I-7 L- \_ 4 a ¬, "= *tu =¬;.'1¡' *F l N- 1_"J¦i. ,_-- ._ "'-.E _.-_ "-¬-. ._\_ _ ik _. ¬--ã
-.x--- .-_'| 1-. - _-_ ~_.._ '.~. _ _ '_ - 'L ._ _ _-

P -:I .-*Jr han-:I :H-_ " - .__ "tw-¢Í'°"'-"A-TT" "1.\\. T- T-T 'IL 'II _ I '_ T 7 Th- 7 7 '_' _ "' -_¬.-Tb*_;_-- ,_ »-¬- 1. ._ 1' 1--\'\"_'I 1' »-." .,_ '---__'i"'“ ' 4" _ __"4.- 7*-_ '_ ._ - '_ _? ___ A " '- |*-' `-._ "K '-fì' '- , -A _ W 'f"- '¬' - "".._ _ tn-Í* +_`*¬._*'~_`___ ¬¬._:_»_-_- -ii 1 ii 1' fino r_fï*__-il, -A ff. -*›_`~.' _-:-.ff “ _ _ _ --.`~._¬›.it-_ «-fa --ii ---al

l'l17¿iQ.'Ifi
11- 7-'if¬-"- _. -.;____:__í'|""._ ¬Ea¿;___._¡¡.______.,__.;_ I:É.I

_.-›-_;
.ìl"__-'_.¦'x 3'. *A

'_-1

'f"Él--___ _""-Ilha. »__¿_________ _--1;-'-%¬"'¿Í5.à__, -. '.¿5'_.r;-_.._ - J _



.'||

1
f

-¡L 'I

1'

Í
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IrDirecelon General de Gestión
, Integral de Materiales y

{ Actividades-,Riesgosas

HEGBTHO AMB¡EN†A¡_ AUTORIZACIÓN PARA LA nEco|_Ecc|óN Y AUTORIZACIÓN No.
TRANSPORTE DE Rssrouos PE|_|Gnosos ,EsE15o57ooa96 15""17'23 l

NÚMERO DE 1

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
o|=|c|o Ne. l

i , sHA-oGG|MAH.e1af

005209
I, , , _ _ _ l ,

UN
(H) Residuo R Et¡'*(16';')eta  Effagã Mgtneuïfgede

lb) cc) f

Grupo de

I ONU
ÍÚLÍ E , 1

2590
Asbesto blanco
(crisolito, actinolita,
antofilita, termolfta)

6.1 171 III
se _ l

2810

Líquido "toxico,
orgánico (Aguas
contaminadas con
hidrocarburos,
aceites, solventes)

6.1 153 I

I |.

ì__

2811

Solido toxico,
orgánico (Suelos o
tierras
contaminadas con
hidrocarburos,
grasas, aceites,
solventes)

6.1
'|

154 í Toxico l'

2821 Fenol en solucion 6.1 153 ~ H' H ~~ De acero

r
I

2903

Plagicicla liquido
toxico (Herbicidas
o plaguicidas
organohalogenado
S.
organoarsenicales,
organometalicos u
organofosforados]

" 6.1

l De aluminio el
Die otro

i _ÉÉ¡'g§|$)r metal distinto
¡ l a acero y al

a uminio
De plastico

131

2920

rëmeraierie) 1,

Líquido corrosivo
inflamable
ireactivos de , 8 132 I

2921

Solido corrosivo
inflamable
(Plásticos, hules
contaminados con
hidrocarburos,
recortes de .L
perforación,
solventes)

8

_`r l 7

' |
I

, Toxico li
Corrosivo

134 I
.I

:

.- 3of
l te L -

|| ›.f
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SUBSECRETARIA DE REGULACION ii
AMBIENTAL __
Dirección-General de Gestión

`¬ 'B'Integral de Mateflales y _
Actividades Riesgesas

NuiviERo DE A

A EsE1sos7oos9e A

.r l
l

REG¡S-mo AMB“|EN†A|_ AuToRizAcióN PARA LA REcoi.EccióN Y _
TRANSPORTE DE REsiDuos PEi_isRosos l

AuToRizAcióN No.
i 15-I-17-23

_;

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SFIA-DGGIMAFl.61BÍ

_ 008209
LA' _

- . 1 ONU

i L Grupo de _
i Clase o Número" _ envase y/o _ _ _UN i _ _ _ ._ , 1 _ i Etiqueta i Tipo de ¡ Material de A(a) i Residuo ditïiãšon deåuiaí 1, embalaje _ (8) x envase envase ,

II' I_ (di l _ i_ _
Solido corrosìiwtü _
inflamable (Plásticos, .

2921 hules contaminados 8 _ 134 |
I., con hidrocarburos, r

recortes de _
Í g perforación) _ l

i

Tóxico
~ A Corrosivo lLíquido corrosivo l

tóxico (Soluciones V
acidas, basicas, lodos 1 8 154 I
acidos o basicos y , __
reactivos de r
labs-rat0_d0) '
Líquido tóxico .- I
corrosivo orgánico
(Material corrosivo
flux con agua, BJ 154 I
fragancia

Í contaminada),

i ` 2927 à

l
Tóxico l

I
_-'CJF8 BCE!-*l'U

Peróxido de
ii 2984 hidrógeno en solución 51.1

,I I

M ' 14o iii
'¡ HGUDSH “_ _

PIFIA o 'e ± L Tambf” ¡nio «
- XI an e (bidón) T metal distinto

Sustanciasólida I'
potencialmente

_ peligrosa para el
medio ambiente

f (escorias, arcilla
contaminada,
etiquetas, desechos
de derrames, panel _
obsoleto, perla de `

3077 contaminadas, I - E
bujías usadas, lámina
contaminada,
rdateri al de fosfato,

, lodos quimicos, lodos -
' de tratamiento I

químico, lodos de

_ aceite celulcides,
_ cerai†ijca,natas2 ¿__ A g _ _

Jr

v|drio,latas vacias 8 , 171 “I I, Toxico

¡ fosfato, filtros de l- % 1
i L,

al acero y al
' a uminio

De plástico

« Corrosivo 1 i

il
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Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgesas

NUMERO DE _ I _ ~ _.HEGSTHO AMB",-_N†A|_ AuToRizAcioN PARA LA REcoi_EccioN Y AuToRizAcioN Na.
ESE1505700896

I
i"-,

I

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_|_17_23

EcoGi_oRAi_ sEGsA, s_A_ DE c_v_ '
to oi=icio No.

_ sRA DsGirv1AR.s1sf
_ _; _ 008209f

'l

UN
_ cai

"i

Residuo
Clase o
división

(bl

Número
de Guía

(0)

Grupo de A tu
envase vito
embalaje

oNu
(dl _ _

ERVRSB BRVHSB

Etiqueta Tipode Material de ,
(B)

!

3080

isocianatos tóxicos
inflamables,
isocianatos en
solución, tóxicos
inflamables
(Isocianato
eIastoflex)__ _

6.1 155 ll Tóxico
Il

' 3082

Sustancia líquida
potencialmente
peligrosa para el
medio ambiente
(Solventes
Orgánicos, aguas
contaminadas
industriales,
soiuciones ácid_as)

8 171
i'

¡H Tóxico
Corrosivo

8086

Sólido Tóxico
Cornburente (Arena
contaminada, aserrin
contaminado,
cinescopios usados,
filtros de aceite,
filtros contaminados,
basura contaminada,
material con aceite v
grasa, hule
contaminado,
producto quimico
caduco, rebaba
metálica, residuos de
pasta epóxica,
scrap).

6.1 , 141

I

l,II Tóxico

Tambor
(bidón)

_-'

3089

Polvos metálicos
inflamables
(Ftebabas, virutas,
scrap o catalizadores
gastades de metales

Sólidos
4.1 170 II, III Tóxicos

inflamables

.-'

De acero
De aluminio
De otro
metal distinto
a acero y.-al
a uminio
De plástico

____`_pesados) _ ___ _ _
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AMBIENTAL
1

Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgesas

MEDIO I SUBSECRETARÍAI ¿E REou|_.Acìói~i

NUMERO DE

; ESE1505700896

HEG|STHO AMB|ENTA|__ AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y _ AUTORIZACIÓN N-D. ”
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 15_|_17_23

I'

__

ii

_ ECOGLOBAL -SEGSA, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

i SRA-DGGIMAR.618i'

Y 908209
I. .

_i 7 7 La 1 _* ~~ A _ 'i “TT _ I__7~I-I I'-'IT' 4 7

¡UN
I .

J'

.I Grupo de
cias@ 0 Número envase WO Et' ueta Ti o de Material de

e Y envase envaseONU if
Residuo 1 división Í de Guia embalaje 'q Pi fa) (bi ' ic) I I I A

(fl) I
I”.

3090

Batería de metal
litio (incluidas las
baterías de
aleación de litio)

8

f
i'
I

A ias

l

Tóxico
I Corrosivo

'I

1) Envases
Y

_ -embalajes
rígidos/
2) Jaulas
hechasl con
listones de
madera
3) Palet

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas
contra los corto
circuitos
2.- Los bornes
de las baterias
no debe rán
soportar el peso
de otros
elementos
colocados _
encima
3.- Las baterías
deberán
embaiarse o

'ri asegurarse de
-manera que se
impida todo

_movi_njiie_nto

I

l-

3097

Sólido inflamable
comburente (Barniz
caduco, lodo de
pintura, material con
disolvente, material
con pintur__a, carbón
activado, cartucho
de tinta)

4.1 140
Él Sólidos

ll ! Tóxicos
1 inflamables

I.

I i
I 1 I

31 T0

Subproductos de la
fundiciórrdel
aluminio o
subproductos de ta
refundición del
aluminio

4.3 138
Sólidos
Tóxicos
Fteactivo

3175

Sólido que contiene
liquiido inflamable
{Arena, aserrín,
papel, equipo de
protección personal
y estepa, ,textil
contaminado) T

4_1 133
Sólidos

II Tóxicos
; inflamables

Tambor
(bidon)

IIII' .

_; /
¿ff

De acero
De aluminio
De otro
metal distinto
al acero Y al

i *aiuminio
De plástico
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k Dirección General de Gestión
AMBIENTAL

I' .-'

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NUMERO DE O . _
REGBTRO AMBENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZÂCION NO

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
ESE1505700896

__ ___ _

f r 1' f

15-I-17-23

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.
_ _ l f

OFICIO No.
SRA-DGGIlii`låR.618¡

, _ _ _, _ _ ansiosa
|

i

UN
la)

Fi Grupo de
Clase o Número T envase vio

Fiesiduo división I de Guía embalaje
(bl (c) l ONU

Etiqueta
(B)

Tipo de _ Material de
envase envase

3212

Hipocloritos
inorgáiiicos en
solución acuosa
ifhipoclorito de
sodio)

_ 140 li Oxidante

3243
Sólidos que
contiene liquido
tóxico (granillo)

151 ii Tóxico

3248

Medicamento
líquido,
inflamable, tóxico
(Productos dela
elaboración
farmacéutica) _ _ _

3` 131 II "
Lmuwo
Tóxico

inflamable

3249

'vledicamento
sólido, tóxico
-[Fármacos sólidos EH 151 H
caducos) _ _ _ _

Tóxico
H Tambor m

'-L

3265
reactivos de
aboratorio)

.Liquido corrosivo, _ T, (ÚICIÚFÚ a
ácido orgánico I Tómcü
(ácidos y 8 153 l, Il, lll C _ .olrosivo

3286
_iquido Líquido
inflamable, tóxico, 3 131 l;._lI = Tóxico
corrosivo (thinner) _ ' inflamable

3288

Sólido tóxico,
inorgánico
(contenedores
vacios
contaminados, Ii 6.1 l 151 I I, ll, lll Tóxico
focos, lámparas
fluorescentes,
sellos metálicos

_ Die acero
De aluminio

' De otro
etal distinto
acero y al

aluminio
De 'plastico

/L
con pintura) _ _ _ _ '“'

'k

1 . I .._ __, _,
'L

l"`l"I 7/IQ1 É
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_ Dirección General de GestionÍ GI

Integral de Materiales
Actividades Riesgosas'

/ 15-I-17-23

__ ,_ _ _
NIUIVIERO DE ,_ ,_ _.

T |:¡EG|STR0 AMB|EN'|'A|_ AUTORIZACION PAI:-._”iA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO
_ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

ESE15057U0896

_ UN
(H) A Fìesiduo _ _

ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.

i' f _|~,_,.f ` OFICIO Ne.

Grupo de _
_ Clase o Número envase yfo L . ~ _

i división de Guía embalaje Et'?ä)eia
(D) (G) ONU

_ ¿_ (Cl) "

'I _

I __ '7'77 177 'T' L _ _'_ $1 ff;| / __,f
/

Tipo =-de
envase

T SRA-DGGll'vIAR.fi18r'

003209
Material de

envase

3290

__ said@ tóxica,
corrosivo,
inorgánico (calidra
contaminada, _
silicato de s_odio)_ l

6.1 A 154 ll Tóxico _

.

.
`\ ~ |

_ 3295

J Hidrocarburos
ii líquidos

(gasolinas,
combustóleos en
mezclas) _ _

3 _ T28 l l -. Tóxico

-l _
|

-f Líquido

_ A inflamable

J-Tambor
lrbiccn)

De acero
De aluminio
De otro
metal distinto
a acero y al
a uminio
De plástico

Donde: . _
tu

(fi)__

,V _ ___, _ ff _ ,

Númeroide identificación de las Naciones Unidas

3
copaabierta.

Líñquidos inflamables: son mezclas o líquidos gue contienen sustancias sólidas en
I solución iio suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no

i superior a 60.5 °C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6 “C en
i

4.1

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las
'clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condicioneslque se dan
durante el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar
incendios porfricción. __! _ _ _ _ li

(D) 4.2 ' _;
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que
pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte

l o__al entrar en contacto con el aire_y que entonces puedaninflamarse.

4.3
5 Sustánciascue en contacto con el agua desprenden gases inflamables:
__ substancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente
A inflamables o desprender gases inflamables en cantidades peligrosas _ _ _

5.1
Sustancias oxidantes: que sin ser necesariamente combustibles, pueden
generalmente liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras. __ _,

'6.1
__.,

Tóxicos agudos (venenos):*son aquellas sustancias que pueden causati' la
muerte, lesiones graves o ser nocivas para Ia_ salud humana _si__se ingieren, ,_

L! _

._Y-¬t
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IrDirección General de Gestion”
Integral de Materiaies y
Actividades Riesgesas

r ' _ I _*fNu|v|Eno DE * , _ N,
HEGLÍSTRQ AMB|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLEQCION Y AUTORIZACION NO.

TRANSPORTE DE nesiouos PE|_|Gnosos TEsE15o57coas6 r f 15-'-17-23

P i P' P" oF|c|o Nu.
snA-osG||v|An.s1s/ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. 0082 09

inhalan o entran en contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) i
oomp_rimidos pueden incluirse e_n la_clase "Gases". __ _
Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan

l 8 _ lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se
produce un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otras
mercancías o de las unidades en las que_son transportadas. __ _ __ _;

_(@) de cura
Ii

se '=
I Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de

Emergencia, que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y
Respue_sta de Emergencia, paga el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos.
Para sustancias muy peligrosas. _ _ _ii”

(d) _ llll
lll Para sustancias pocopeligrosas. ___ _ _ l

Para sustancias medianamentepeligrosas_ _ _ __

(9) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad
' y fecha de ingreso al almacen _ __ _ _ _ __ _

4

5

6

8

La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a trarisportarvestfsi-n
envasados de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y
envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, considerando que "todo envase
destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que
certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con -'base a
lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V.deberá realizar el transporte de los Residuos Peligrosos
Bifenilos Policlorados conforme lo establece la NOM-133-SEMARNAT-2015

La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de Residuos
Peligrosos según el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno
de ellos, conforme lo establece el articulo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la
autoridad competente.

_ ___ __

_ _ _ _ _ kr'

Av.

I . ' ' _ _- _ J_||
. r -

ni
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› 18 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los

' 14 La empiresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. debera acreditar la limpieza y control de remanentes de

9 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
l necesario para atender cualquier emergencia _ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo

establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-O05-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en __
condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de el
hule, botas de_hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la T
cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se señalen en el Pïan de Contingencias y los demás I
puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de __«
Emergencia.

Asimismo, debera presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga _o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-O2-O01.

10 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la
recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción lll

_ del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll
É del Reglamento para el -Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener

disponibles las constancias de capacitación para demostrar_el cumplimiento. T

11 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación
Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos
peligrosos transportados del 1 de enero al. 31 de diciembre del año inmediato anterior, de-'conformidad
con lo establecido en los articulos 72iy 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos. "E ` ~

«i2 La información que la empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de_Entrega-Transporte-Recepción.

residuos peligrosos entregados por el generador o el Centlo de Acopio a establecimientos diferentes a

cada unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad, debido al cambio de residuos
peligrosos a transportar, a través del documento que acredite sl lavado de unidades de conformidad a la
Norma Oficial Mexicana NOM-O19~SCT2/2015, Especificaciones tecnicas y disposiciones generales para la A
limpieza y controlde remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan G'
materiales y__res_i_duospeligrosos_publicada_en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. 6.
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La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A.-DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos15
peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso.
Deberá observar las caracteristicas de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas
Oficiales Mexicanas NOM_,-054!1-SEMARNAT-1993, NOM-O09-SCT2/2009 y NOM-,O10-SCT2/2009, de
acuerdo a la información que se integra en la siguiente tabla:

I Claseodivisión de riesgo C _ 3 I 74.1* I 4.2 4.3 5.1 _ 6.1 C8
Lí'q.|idos inflamables __ _ __ 3 _ _ _ _ ' __ 0 __ _ _

cn cn ><><><><><

1 __

1 Sól`dos inflamables 4._1 __

><<:›c>><c:>

Sóldos de combustión espo_ntánea_ _ 4_.2_ _ _ _
lSól`dosquereaccionan con efagua A 4.3 _ _ _ __ _

Oxfdantes _ j __ ' l
“TH

Liq.ridos tóxicos agudos _6_1¡' X __ _X _X __ X _ __ _ _r, _ _
Líquidos corrosivos _ 8 f T 0 X __ 0 r X

l
Dondet_ _ _

_ _ L

7 l'C P' No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad io vehiculo
X __ de transporte _ , _ _ __ _

No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera
0 tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes

normales del transporte,-' no se propicie la mezcla y reacción de las substancias,
_ materiales o residuos pejigrosos_ _ _ __

Espació en ” No existe restricción
blanco _ _ __

16 La empresa ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, asi como la póliza de seguro para daños a terceros y al
ambiente durante el periodo de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte
de residuos peligrosos. __

1

En el traslado "de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de-i
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en

17

transportación, que indique las acciones a segu_i_rj_en caso de suscitarse un_ accrdents, de acuerdo a la
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substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apagarse a la norma NOM-0O5-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto.-“para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
venido de res`duos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento para el Transpone Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

18 El vehiculo autorizado en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de los
residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes. A _

'I.

El incumplimiento de la empresa-_ ECOGLOBAL SEGSA, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos52, 82, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respOndiendo, incluso, por las acciones u
omisiones que causen directa,-O indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

_ ___

TEFl__(3EFlC).- Respecto a los residuos con UN12'2«-1, UN2928 y UN293O no se incluyen en la
presente autorización debido a ,que el permiso de inclusión de residuos ingresado con número
0919ESE200920232303U1-O00, expedido por ia Secretaría de infraestructura, Comunicaciones y Transpones,
no cumple con lo señalado en los numerales 5.2.5 y 5.2.6 de la NOM-002-SCT/2011, ya que los nombres
técnicos descritos para dichos residuos, no son congruentes-con la UN de clasificación.

No omito mencionar que su representada podrá solicitar la inclusión de=estos residuos a través del trámite
SEMARNAT-U7-31 Modificación a los Registros y Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos, una vez
que el permiso referido sea modificado- if

- x

CUARTC).-Notifíq`iuese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 35
¡36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

|¦G)LlINTC).-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el anículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

J'

H

' x
I _. _ __ ___
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La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de_ Transparencia, Acceso a la información Pública y Proteccion de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasiticacion de la informacion, asi como
para la elaboracion de versiones públicas, y de-njias disposiciones aplicables. _ _

vEHícu|_o AuToR|zAoo ¬ A
W Númeio T1-arieta de Tipo M Ñ Número de Serie Placas Modelo Carga UmEconómico Circutaciórr _ ___ _ _ _ _ _ Toneladas
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A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

J

I
|

DR. A ARcíA

I

"Por el uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto serán remitidas via electronica."
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Flegutacion Ambiental.

Gonzalo Ralael Coello García. - Subprocurador de Inspeccion Industrial de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.- Encargado del Despacho de la Delegacion Federal de ta PRDFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de Mexico.
Federico Ortiz Flores.~ Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PROFEPA en el Estado de Mexico
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de' la SEMARNAT en el Estado de Mexico '
Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodríguez Lopez. - Subdirectora de Generacion '9' Manelo de Residuos Peligrosos.
Expediente '
Bitácoras: {l9.tlG-ü334l'11:'23 T JÉLIFÉ
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


